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Señor 
EUGENIO DE JESÚS QUINTO LOPERENA 
eugenioquinto@hotmail.com  
Ciudad      
 

 
Asunto: Certificación contrato 563 de 2022 
 
Cordial saludo; En atención a su solicitud nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera:  
 

LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
NIT. 800.217.123-2 

 
CERTIFICA QUE: 

 
El (la) contratista, EUGENIO DE JESÚS QUINTO LOPERENA, identificado con la 
cédula de ciudadanía N. 84.095.591 de Riohacha. Una vez revisada la base de 
contratos celebrados por la entidad en el año dos mil veintidós (2022), presenta 
la siguiente información: 
 

Número del contrato 563 de 2022 

Objeto contractual 

Prestación de servicios profesionales en asuntos 
legales y jurídicos en los trámites y procesos 
administrativos y judiciales que sean de 
conocimiento y competencia de la oficina 
asesora jurídica SUPV450-1. 

Valor total del contrato Trece millones quinientos mil pesos m/cte. 
($13.500.000). 

Valor total contrato 
ejecutado 

Trece millones quinientos mil pesos m/cte. 
($13.500.000). 

Valor mensual del contrato Cuatro millones quinientos mil pesos m/cte. 
($4.500.000). 

Radicado No. 2022031459

26/12/2022
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Plazo del contrato Tres (03) meses. 

Plazo del contrato 
ejecutado Tres (03) meses. 

Fecha de inicio 03 de agosto de 2022. 

Fecha de terminación 02 de noviembre de 2022. 

Modificación al contrato N/A 

Valor de la adición 
presupuestal 

N/A 

Plazo de la prorroga N/A 

Obligaciones específicas 
del contratista 

1. Apoyar a la Oficina Asesora Jurídica en la atención a 
la totalidad de procesos judiciales de carácter penal, 
donde esta Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada sea parte o tenga algún interés. 2. 
Elaborar y entregar al supervisor los actos 
administrativos que resuelvan los recursos de 
reposición y apelación, solicitudes de revocatoria 
directa, perdidas de fuerza ejecutoria y, una vez 
firmados, velar porque sean notificados y suministrar 
la información al técnico de archivo y 
correspondencia encargado del proceso de la Oficina 
Asesora Jurídica con el fin de mantener alimentada la 
base de datos correspondiente. 3. De acuerdo con el 
reparto asignado del cual es responsable el 
contratista, evitar que se genere el fenómeno de la 
caducidad y prescripción. 4. Realizar estudio jurídico 
de fondo de los procesos penales para entregar a la 
supervisión del contrato, informe mensual en los 
formatos, tiempos y con los soportes requeridos 
según el trámite. 5. Una vez adoptada decisión de 
fondo proceder a realizar la proyección de actos 
administrativos y demás documentos que se 
requieran dentro de los trámites que resuelven 
solicitudes de recursos, revocatorias directas, perdidas 
de fuerza ejecutoria, silencios administrativos, y 
demás actuaciones asignadas, en los tiempos de ley y 
los requeridos por el jefe de oficina asesora jurídica. 6. 
Realizar un control estricto semanal y mensual de los 
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trámites asignados por reparto, que resuelven 
solicitudes de recursos, revocatorias directas, perdidas 
de fuerza ejecutoria, silencios administrativos, y otras 
actuaciones, entregando el reporte semanal de 
avance a la supervisión del contrato. 7. Hacer 
seguimiento permanente a los actos administrativos 
proyectados, desde que ingresan al gestor 
documental, para firma, radicación, notificación y 
realizar acompañamiento del proceso hasta el cierre 
documental, a fin de garantizar su eficacia y efectos 
jurídicos de conformidad con la normatividad 
aplicable. De esta actividad entregara informe 
semanal y mensual al supervisor del contrato. 8. 
Entregar semanalmente al técnico de archivo y 
correspondencia encargado del área de la oficina 
Asesora jurídica, la información clara para alimentar 
las diferentes bases de datos, de esta actividad se 
dejará soporte escrito que se entregará al jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica. 9. Sustanciar, revisar y dar 
respuesta clara, completa, oportuna y eficaz a las 
peticiones, quejas, reclamos, solicitudes, sugerencias o 
conceptos que le sean asignadas por reparto, 
entregando informe semanal al líder del proceso y al 
supervisor del contrato. 10. De acuerdo con el reparto 
asignado, realizar la proyección de conceptos, 
consultas, circulares, memorandos, informes y demás 
actuaciones asignadas por el jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica, fundamentando los mismos en la legislación, 
jurisprudencia y doctrina institucional. 11. Participar en 
las actividades necesarias para el desarrollo del 
modelo integrado de planeación y gestión de la 
entidad, entregando los productos correspondientes 
de acuerdo con las instrucciones de la oficina asesora 
de planeación. 12. Entregar los informes relacionados 
con la ejecución del presente contrato con frecuencia, 
oportunidad, y en los formatos preestablecidos que 
determine la supervisión del contrato para verificar su 
cumplimiento. 13. Realizar solicitudes de información 
a otras áreas de la entidad a través de correo 
electrónico, únicamente con la autorización de la 
jefatura de la oficina asesora jurídica, para atender los 
requerimientos de la fiscalía, dentro del término legal. 
14. Formular en nombre de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, las denuncias que se 
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requieran, y que sean requeridas y entregados 
insumos por la supervisión del contrato. 15. Asistir de 
manera presencial a los comités de conciliación que 
se convoque al grupo de defensa judicial de la 
entidad, y presentar los informes que le sean 
requeridos, en los formatos aprobados. 16. Organizar 
los expedientes físicos, virtuales e híbridos que le sean 
asignados, de acuerdo con las normas técnicas y 
formatos del Archivo General de la Nación. 17. Asistir a 
las reuniones, capacitaciones, mesas de trabajo y 
demás actividades que le asigne el supervisor del 
contrato. 18. Las demás que le sean asignadas y sean 
inherentes al objeto y naturaleza del contrato que 
garanticen su cabal cumplimiento. 

Estado del contrato: 

En ejecución  Porcentaje de ejecución 100% 

Finalizado X   

Liquidado    

________________________________________________________________________ 

Nota: Por tratarse de un contrato estatal de Prestación de Servicios regido por 
la Ley 80 de 1993, EL CONTRATISTA, durante la ejecución del mismo, actuó con 
total independencia, autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento 
de las obligaciones que asumió en el contrato y, en consecuencia, no contrajo 
vinculo o relación laboral alguna con LA SUPERVIGILANCIA. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., a 
los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2022. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
José Guillermo Carlos Manosalva 
Coordinador Grupo de Contratos 
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Certificación Número 2022-6329

EL RESPONSABLE DEL GRUPO DE REGISTRO Y SELECCIÓN DE OPERADORES

C E R T I F I C A

Que el Doctor EUGENIO  QUINTO LOPERENA Identificado con la Cedula De ciudadanía número 84,095,591 expedida en
RIOHACHA, ha suscrito para la Defensoría  del Pueblo  los siguientes contratos de prestación de servicios. 

Número
De Contrato

Fecha Inicial Fecha Final Servicio Profesional
Prestado

Honorarios
Mensuales

2022-258 2022-01-28 2022-12-31 DEFENSOR PUBLICO 4,774,050
2021-92 2021-04-23 2021-12-31 DEFENSOR PUBLICO 4,635,000

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) en  Bogotá, el Martes 26 de Julio del 2022

Atentamente 

VICTORIA DE JESUS MADURO GOENAGA

Fuente : SIAF

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Calle 55 10 32 PBX 3147300 Ext 2735, Bogotá D.C
NIT 800.186.061-1

http://www.tcpdf.org


 

 

A QUIEN INTERESE 

 
ASISTIMOS LEGAL SERVICES S.A.S quien se identifica con Nit.900695395-0, CERTIFICA que 

el Dr. EUGENIO DE JESUS QUINTO LOPERENA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.84.085.591, abogado titulado y en ejercicio, como profesional independiente, prestó sus 

servicios para nuestra empresa, desde el día 19 de enero del 2021 hasta el dia 30 de abril de 

2022, en la modalidad de contrato de prestación de servicios, brindando asistencia jurídica y 

judicial con honorarios profesionales de $1.800.000.oo donde realizaba las siguientes 

actividades: 

- Asistencias jurídicas para asegurados de las compañías Sura y Mapfre. 

- Atención en los procesos civiles y penales derivados de accidentes de tránsito. 

- Reclamaciones a compañías aseguradoras. 

- Procesos de recobro de deducibles y daños. 

- Entregas provisionales y definitivas de vehículos asignados por las compañías aseguradoras. 

Durante el tiempo laborado, este profesional del derecho ha demostrado ser una persona seria, 

honesta, respetuosa y digna de asignársele las labores que se le impongan con excelentes 

resultados en cada una de ellas. 

Lo anterior sin que ello implique el cumplimiento de honorarios de trabajo o subordinación jurídica 

o de ninguna otra índole, ya que por la naturaleza de su contrato actúa de manera independiente 

con total autonomía y en ejercicio de su profesión liberal. 

La presente se expide a solicitud del interesado a los 27 días del mes de noviembre del 

2023.  

Atentamente, 

 
 

JORGE LUIS MARTINEZ DAM 
Gerente General 
C.C No. 77.096.609 de Valledupar 

 
 
 

Ofic Principal Calle 34 No. 10 – 39 Ofic 605, Edificio Torres Rovira Plaza, Bucaramanga – Santander 
Tel: (7)6428266 Cel: 3045447369 

www.asistimosls.com – asistimosls@hotmail.com 

http://www.asistimosls.com/
mailto:asistimosls@hotmail.com








  

 

 

Cra 6 # 4 – 25 Centro 
Riohacha – La Guajira 
asociaciónakalinjirrawa@gmail.com 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 
 

CERTIFICA  
 

Que el señor EUGENIO DE JESUS QUINTO LOPERENA, identificado civilmente con 

cedula de ciudadanía Nro 84.095.591 expedida en Riohacha, y profesionalmente con 

tarjeta profesional de abogado Nro 182.112 del C.S.J, Presto sus servicios profesionales 

como ABOGADO ESPECIALISTA a través de CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS como ASESOR y LIDER JURIDICO, de conformidad con el artículo 3º de la 

ley 80 del 1993, desde el día 18 de febrero de 2016 hasta el 23 de diciembre del 2020, 

con un salario de (TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS $ 3.800.000) 

cumpliendo las siguientes funciones en el Área de Jurídica y contratación estatal: 

 Asesorar y coordinar la elaboración de los actos, contratos y procesos de 

selección y en la celebración y ejecución de los contratos que se ejecuten. 

 Analizar, viabilizar, y formular proyectos  

 Asesorar en las Controversias. Conciliaciones en la celebración y ejecución de los 

contratos y otros que puedan surgir en su desarrollo o con posterioridad a su 

liquidación. 

 Estudiar, analizar y emitir conceptos jurídicos. 

 Dirigir y coordinar la sustanciación y preparación de los actos administrativos. 

 Dirigir, coordinar y resolver las consultas jurídicas, derechas de petición, acciones 

de tutela, de cumplimiento y populares y requerimientos de los entes de control 

cuando la entidad sea requerida. 

 Apoyar en las tomas de decisiones que involucren el componente jurídico y fijar la 

posición jurídica de la entidad cuando se presente desacuerdo. 

 Coordinar los procedimientos para la contratación del personal. 

 Proyectar e impetrar las acciones judiciales (demandas. acciones de tutela, 

incidentes de desacato, derechos de petición y otros), que corresponda iniciar. 

 Las demás que se me asigne de acuerdo a la Constitución, la ley, las ordenanzas, 

los decretos, los reglamentos, normas y las que surjan como consecuencia del 

desarrollo normativo y jurisprudencial. 

 
 

Esta certificación fue expedida a petición del interesado a los 29 días del mes de 
diciembre de 2020. 
 
 
 
ELÍAS GOURIYU EPIAYU 
REPRESENTANTE LEGAL  
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE LA GUAJIRA 
AKALINJIRRAWA 
 
 

Nota: la información aquí suministrada podrá ser verificada con la oficina de talento humano 
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